
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01765 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a5c6c8f36bf0ebd7d6bb6311c80b0c6b405dd2644d59f990cbe9f1715c1d008b
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01766 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01767 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01768 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37ac97acabc1e67b39bcc9f5e8839771920243ae424aed9b5de0195126e68afd

Documento generado en 15/02/2023 05:51:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01769 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16020ccb49dc54aaba8df07a03b7880b08e7408da992ec401a4ebf7ef8edad12

Documento generado en 15/02/2023 05:51:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01770 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01771 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01772 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01773 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01774 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01775 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01776 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 92a469085d60288cecf6cd8267aee8a590ceda166192ce55bf735cead62ae149

Documento generado en 15/02/2023 05:51:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01777 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01778 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01779 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01780 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01781 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01782 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01783 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01784 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01785 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez
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Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0526b8badb3a1112b1c4663a30e560a443cb39b9c4bb3ec85c0ba8e506538d3e

Documento generado en 15/02/2023 05:51:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01786 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01787 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01788 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01789 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01790 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01791 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01792 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01793 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 066d43778b9a2de25b8df49c02765e098d924342955cec4214e80c17c3342d9e

Documento generado en 15/02/2023 05:51:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01794 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01795 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01796 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01797 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01798 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01799 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01800 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01801 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01802 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01803 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01804 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01805 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01806 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01807 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01808 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01809 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01810 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01811 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01812 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01813 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01814 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01815 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01816 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01817 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0dc5692f27bcbdd7a844ed10fc011ee6947b158d5af825d54b8c30431b885569
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01818 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41a3192ed58d4d4c593ef6dfba2e3130881f68f5bf29360694871810dbd26be9

Documento generado en 15/02/2023 05:51:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01819 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6c4b097bc9eed959eb12bf086f48e0ce3870204663c29888b0ba78e1175a46d
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01820 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01821 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 640b565020d85c2ee57a9a247c852a8535a8dd41af0a00e964e7b77a3154bc68
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01822 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01823 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef8c141e098c38c0a3883c408ada542e6cac5a6a55f94f7be003ab56468c1e8a
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01824 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2022-01825 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2022 – 01826 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0003 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00004 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0005 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00006 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0007 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00008 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0009 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00010 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0011 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00012 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0013 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00014 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0015 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00016 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0017 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00018 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0019 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00022 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0023 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00024 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a530352a980f43db43f7f3c077a646a298750c0dfa750dd03cca5574f1146fc

Documento generado en 15/02/2023 05:51:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0025 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00026 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0027 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00028 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0029 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00030 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0031 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0033 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00034 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0035 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00036 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0037 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00038 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b9fb71d4fd54e0c8afb6d0d21482cb67ecf467ef30cfb8a72c388b3838a52cb9

Documento generado en 15/02/2023 05:52:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0039 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb6bdb9325424506cbefef066e247d9fa57ff73318a87b048b23371cf082fca1

Documento generado en 15/02/2023 05:52:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00040 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00042 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0043 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00044 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0045 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00046 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0047 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00048 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c5b03f406b4dd32a1d9a2ea6421894c34573ebd3fa1e781acbd91dfc402493e

Documento generado en 15/02/2023 05:52:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0049 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89be614737691227fa652a9b0af30381cf69563784c6a551a5fa28381ff036b5
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00050 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0051 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00052 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0053 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40d7b2d27e592eeb490412f7afe49e78ed77ba28f3837ea25726e181f4ff4298
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00054 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0055 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00056 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0057 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00058 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0059 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00060 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0061 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00062 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0063 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00064 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0065 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00066 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0067 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00068 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0069 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00070 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0071 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00072 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0073 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00074 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0075 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00076 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0077 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00078 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0079 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00080 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0081 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00082 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0083 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00084 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0085 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00086 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0087 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00088 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0089 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00090 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0091 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00092 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0093 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00094 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0095 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00096 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0097 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00098 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0099 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00102 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0103 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0107 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00108 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0109 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00110 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0111 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00112 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Juez Municipal
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0113 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a985bdfe79dad2395b37936f9f8f5571e96459152f8966ee57ad02058947ac8c

Documento generado en 15/02/2023 05:52:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00114 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00116 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0117 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00118 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0119 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00120 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref. 2023-0121 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continue con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por:



Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00122 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

        Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. 2023 – 00124 
 

Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente de admitir, y 
atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-7 de 6 de febrero de 2023 
proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que ordena la 
redistribución de estos procesos Juzgados 27,28, 29 y 30 de Pequeñas 
Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 30 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno.  
 
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0633 
 
Se inadmite la demanda para que dentro del término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. Apórtese el poder otorgado con el lleno de requisitos establecidos por el 
Estatuto Procesal o de ser el caso por la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Indíquese el domicilio de la demandada. 
 
3. Mencionese la dirección física y electrónica que el representante legal de la 

ejecutada posee para recibir notificaciones personales. 
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese en formato PDF. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 015  de hoy  16 de febrero de 2023 
a las 8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 02168 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandada así como el informe 
de títulos que precede, como quiera que el presente asunto se terminó 
mediante auto de 28 de julio de 2022 (fl. 10), por secretaría entréguese a la 
parte demandada (a quien le fueron descontados) los títulos de depósito 
judicial consignados a favor del proceso de la referencia. Elabórese la orden 
de pago respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 02359 
 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como 
apoderado judicial del demandado, en los términos del poder conferido (fl. 
25). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 01362 
 
 
Se niega la concesión del recurso de apelación por improcedente, puesto que 
este asunto es de mínima cuantía y, por ende, de única instancia (art. 17, 25, 
26 y 321 C.G.P.). Adicionalmente, se interpuso fuera del término establecido 
en el artículo 322 del Código General del Proceso, esto es, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la notificación del citado proveído. 
 
Sin embargo, con el fin de adoptar las medidas de saneamiento necesarias, 
se quiere al accionante para que se sirva aportar copia del auto de apertura 
de negociación de deudas. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 00755 
 
 
Previo a resolver sobre el poder que precede, se deberá aportar la certificación 
expedida por el consultorio jurídico de la Universidad que acredite la calidad 
con la que actúa. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 02356 
 
 
Se reconoce personería al abogado Carlos Andrés Valencia Bernal como 
apoderado judicial del demandado, en los términos del poder conferido (fl. 
35). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 01984 
 
 
En atención a la solicitud que precede, por secretaría actualícense los oficios 
de levantamiento de embargo decretados dentro del presente asunto. 
Ofíciese.  
 
Frente a la solicitud de liquidación del proceso, aclare lo pretendido, toda vez 
que el proceso de la referencia se terminó por desistimiento tácito mediante 
auto de 2 de junio de 2022 (fl. 32). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2003 – 16486 
 
 
En atención a la solicitud que precede, por secretaría actualícense los oficios 
de levantamiento de embargo decretados dentro del presente asunto. 
Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2016 – 01014 
 
 
Se niega la solicitud que precede, toda vez que el presente asunto se concilió 
según la documental aportada al plenario (fls. 126 a 131). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2020 – 00364 
 
 
En atención a la manifestación que precede, y previo a continuar con el 
trámite respectivo, se requiere a la parte demandada para que, en el término 
de 5 días, acredite el cumplimiento al acuerdo de pago efectuado por las 
partes. Comuníquesele.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 02193 
 
 

Se rechaza de plano el incidente de regulación de honorarios, toda vez que 
no se evidencia que su poderdante le hubiere revocado el poder. 
 
Téngase en cuenta que, para la procedencia de ese trámite, es requisito 
esencial que al apoderado se le haya revocado el mandato, como lo prevé el 
inciso 2º del artículo 76 del Código General del Proceso “el apoderado a quien 
se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 
mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior.” 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

   Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

Ref. 2019 – 00824 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la parte demandada así como el informe 
de títulos que precede, como quiera que el presente asunto se terminó 
mediante auto de 22 de octubre de 2019 (fl. 30), por secretaría entréguese a 
la parte demandada (a quien le fueron descontados) los títulos de depósito 
judicial consignados a favor del proceso de la referencia. Elabórese la orden 
de pago respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. ___________________ de hoy 
 
 ________________________________  a las 8:00 a.m. 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 


